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Convocatoria Oficial
Asamblea General

Visibilidad de la Asamblea

Se envía campaña de convocatoria a
través de correo electrónico el pasado 5
de marzo de 2025.

Se incluye en la difusión a todos los
asociados de Fedin.

Alcance 

Viculación General

Aprobación

La Junta Directiva en su Reunión
Ordinaria del pasado jueves 20 de
febrero de 2025, según acta N° 662,
aprobó convocar a la Asamblea
General Ordinaria por Delegados. 

Se relaciona convocatoria oficial: 
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Para dar cumplimiento al artículo
46 de la ley 222 de 1995, la Junta
Directiva y la administración de
FEDIN, presentan los resultados de
la gestión social, financiera y
administrativa del año 2024. 

Es importante que todos los
asociados conozcan las actividades
y hechos más relevantes que se
presentaron en el año anterior, es
por esto que el informe de gestión
es fundamental para la evaluación
de los resultados obtenidos
durante este año.

YESSICA AMARIS
Gerente

Sustentados en el ser como el pilar fundamental
de nuestra estructura y soportando nuestro
quehacer diario en los principios y valores
solidarios, presentamos a continuación el
resumen de la gestión realizada por la
administración del Fondo de Empleados de
Integral – FEDIN en el año 2024, la cual se centró
en la responsabilidad que como entidad solidaria
tenemos con la generación de bienestar de
nuestros asociados.

Buscando ser consecuentes con este propósito,
durante este periodo se desarrollaron una serie
de tareas con las cuáles buscamos integrar la
competitividad y cercanía con los intereses de
nuestros asociados, sin dejar de lado la
responsabilidad que tenemos de proteger los
recursos que ustedes han confiado para nuestra
administración.

Este informe resume entonces, es el esfuerzo
continuo realizado por la Junta Directiva, el
comité de control social, la gerencia y cada una
de las colaboradoras del Fondo de Empleados de
Integral - FEDIN en procura del cumplimiento de
nuestra Misión.

INFORME DE
GESTIÓN
2024

Estimado asociado
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Promovemos beneficios
económicos y sociales.

Fomenta el apoyo
mutuo entre nuestros
asociados.

Ofrece programas y
auxilios para mejorar la
calidad de vida.

Administra ahorros y
créditos con
estabilidad.

Así es como vibramos
contigo en Fedin.

Nos reinventamos para estar cerca
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www.fedin.co

Somos un fondo de empleados que se
encarga de trabajar día a día por
mejorar la calidad de vida del asociado,
ofreciendo líneas de ahorro y crédito
para el bienestar de quienes lo
conforman, Además generamos
alianzas estratégicas con diferentes
compañías, pensando en la
tranquilidad, disfrute y comodidad de
nuestros beneficiarios. 

Fedin será reconocido por nuestros
asociados por ser un fondo sostenible,
flexible y dinámico; con cobertura a todos
los empleados de Integral S.A. ofreciendo
un innovador portafolio de servicios que
se ajusta a las necesidades de sus
beneficiarios en aras de brindarles una
mejor calidad de vida.

FEDIN es el Fondo de Empleados de Integral S.A. Somos una entidad asociativa, sin
ánimo de lucro. 

Nuestro objetivo es brindarle bienestar a nuestros asociados y su familia; a través
de alianzas estratégicas en distintas áreas, tales como salud, recreación, hogar, entre
otras

¿QUIENES SOMOS?

Nuestra Misión Nuestra Visión



Comité de Control Social Revisoría Fiscal

Junta Directiva

Órganos de
Dirección y Control

Composición 
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Partimos de una necesidad,
para construir sueños
contigo.

Esteban Posada Jaramillo - Presidente 

Carlos Andres Laino Cortissoz

Federico Posada Jaramillo

Andres Felipe Cuervo

Martha Nelly Rojas

Miembros Principales

Jairo Humberto Zapata Zapata

Javier Mauricio Arbelaez Rios

Daniel Mojica Chaves

Miembros Suplentes

Diana Marcela Suarez Marin

Cristian Camilo Tapias Cardenas

Juan Felipe Marriaga Arango

Miembros 
Alexis Garzon Agudelo- Revisor Fiscal Principal

Julian Esteban Zamarra Londoño – Revisor Fiscal Suplente

Audit Integral Advisors SAS



Balance
social Fedin
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El Fondo de Empleados de Integral - FEDIN comparte la evaluación realizada al impacto social que se
tiene en el asociado, sus familias y el entorno en general, contribuyendo a su bienestar a través de la
prestación de servicios propios de su objeto social relacionados con ahorro y crédito, a lo largo del año
desarrolla además actividades complementarias orientadas a la promoción del sano esparcimiento,
prevención de enfermedades y recreación, con las cuales se impacta no sólo a los asociados sino
también a su grupo familiar.

Dentro de las actividades y acciones que buscaron este propósito para el año 2024, destacamos las
siguientes:

Generamos incentivos al ahorro de nuestros asociados por $75.057.955 traducidos
en el reconocimiento de rendimientos sobre saldos. 
 
Distribuimos el valor de $30.597.528 en actividades de bienestar social, realizando
las siguientes:

Actividades:

Actividad día de la mujer en el mes de marzo, taller de arteterapia y charla cuidado de la piel,
contamos con la inscripción de 48 asociadas que compartieron de un espacio de autocuidado.

Actividad del día del niño “Emprende Kids” inscripción de 8 niños que llevaron su emprendimiento
para ofrecer a nuestros asociados.

Torneo de bolos realizado en el mes de Abril, se contó con la participación de 30 asociados.

Dia de Sol en Sky Natural ubicado en Girardota, Antioquia realizado en el mes de Junio, contamos
con la participación de 50 personas entre los cuales asistieron asociados y sus familiares.

Celebración Aniversario FEDIN por sus 40 años, se realiza entrega a todos los asociados de una
torta conmemorativa por el cumpleaños del FONDO en el mes de agosto.

Entrega de detalles a los niños de nuestros Asociados en el mes de Octubre, se impactó a 84 niños.

Entrega de regalo de fin de año Bono Bitu virtual por $70.000, 262 asociados realizaron uso del
Bono.

www.fedin.co



Balance
social Fedin
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Beneficiamos a nuestros asociados a través de convenios de servicios de salud, protección
exequial, seguros todo riesgo, seguros de vida, planes de celular, turismo, ferias de Madres,
Padres, Mercolanta y Feria Ramo con descuentos importantes, entre otros. Fueron 413 Trámites o
créditos por línea convenio, atendidos en el año 2024 por un valor total de $370.789.753. 

Se entregaron 157 auxilios por lentes y formación por valor de $15.229.946 para apoyar a los
asociados con su cambio de lentes y para su educación, también se entregaron 2 auxilios
solidarios por valor de $1.230.000 para ayuda por calamidad por muerte del asociado o un
familiar del asociado en primer grado de consanguinidad.

Ha sido y sigue siendo nuestro propósito mirar nuestro entorno de una manera objetiva buscando
adecuarnos a las nuevas realidades para fortalecernos en lo social y económico, integrando de esta
forma en el día a día, la cooperación y la solidaridad como un sueño colectivo de nuestros
asociados.

Nuestra actividad diaria la hemos realizado partiendo de una premisa elemental: generar
credibilidad y confianza en nuestros asociados. A continuación, se menciona la gestión realizada
en el fondo de empleados, ubicados en los 3 pilares principales para el cumplimiento del
presupuesto, planteados por la junta directiva y la gerencia del fondo.

Decretamos que TÚ 
serías el centro de todo.

Decretamos que TÚ 
serías el centro de todo.
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433

Datos Históricos - Asociados

El reto más importante para el fondo es fortalecer nuestra base social, generar sentido de pertenencia,
confianza y estabilidad en nuestros asociados; la forma más genuina de mostrar esa confianza y la
seguridad es el crecimiento año tras año. Al cierre del año 2024 son 433 asociados que tienen al fondo
como un gran aliado para la prestación de múltiples servicios de bienestar, ahorro y crédito para su día
a día.

El resultado de crecimiento no es el esperado, La proyección para el año 2025 es consolidar un
resultado de asociados permanente donde mínimo el 80% de la planta de personal este afiliada y
fidelizada al fondo.

Podemos entonces concluir que durante el año 2024 la base social se disminuyó en 72 asociados; es un
reto mayor que tiene la administración del fondo retener los asociados actuales y buscar la afiliación de
nuevos para aumentar la base social.



Activo
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En el año 2024 se atendieron positivamente 747 solicitudes de crédito, representadas en el
otorgamiento de $2.607 millones en colocación. Se traduce esto en la atención de cerca de 62 créditos
mensualmente por un promedio de $217 millones mensuales. Para el cierre del año la cartera alcanzo
el valor de $2.672 millones.

Participación de la Cartera por
Línea de Crédito
Para el año 2025 tenemos metas ambiciosas pero alcanzables, la idea es seguir trabajando por
cumplir la promesa de servicio a nuestros asociados, con responsabilidad, adaptándonos a las
necesidades del asociado y analizando el mercado en general.
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Datos Históricos - Cartera



Indicador de
Cartera
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Conservando el propósito de generar una cobertura más integral a las necesidades de financiación
planteadas por nuestros asociados, nuestra entidad ha continuado ajustando sus políticas en relación
con el otorgamiento de créditos, sin dejar de lado diferentes aspectos objetivos que deben tenerse en
cuenta para garantizar una adecuada colocación de los recursos administrados. 

Fedin tiene una cartera muy sana, respaldada en diferentes garantías para asegurar la recuperación
de nuestra cartera en gran medida.

Fedin realizó la evaluación de la totalidad de la cartera con corte al 30 de noviembre de 2024 la cual
arrojo muy buen resultados evitando reclasificar créditos vigentes y con esto aumentar el gasto de las
provisiones.

Conservamos una calificación de cartera muy buena comparándonos con el sector, además del
crecimiento que hemos tenido durante los últimos años en la cartera y los riesgos que representa; la
cartera calificada en A se encuentra en el 93%.

A
93.5%

B,C,D Y E
6.5%



Pasivos

Patrimonio
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Al cierre de 2024 FEDIN contaba con $2.316 millones en su cuenta del pasivo, presentando un
incremento del 0.96% con respecto al año anterior, que equivale a $22 millones.

Los aportes sociales presentaron un aumento del 2.54% al pasar de $1.402 millones al cierre del 2023
versus $1.438 al cierre del 2024, siendo este recurso la fuente de apalancamiento más importante para
el fondo.



Excedentes
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El principal ejercicio de nuestro objeto social es la prestación de servicios de crédito y el desarrollo de
otras actividades complementarias a estos servicios para fortalecer el rubro total de ingresos del
fondo, durante el año 2024 hubo cambios importantes y la economía estuvo más exigente; por esta
razón el fondo genero múltiples campañas de crédito, ofreció nuevos destinos o líneas de crédito,
genero cambio de tasas.

Para el año 2024 los excedentes alcanzaron los $219 millones de pesos, apalancados por los ingresos
por intereses de la actividad de créditos y los rendimientos a las inversiones realizadas con el
excedente de liquidez, lo que generara recursos para el fondo de bienestar, mejorar la reserva del
patrimonio y la revalorización de los aportes de todos los asociados. 
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Datos Históricos - Excedentes



Con el fin de informar a la Asamblea General la labor realizada por este comité en el Fondo de
Empleados FEDIN durante el año 2024 y de acatar las obligaciones legales, estatutarias y
reglamentarias que nos rigen, manifestamos lo siguiente:

La Junta Directiva y la administración les dieron atención oportuna, clara y justificada a las
sugerencias presentadas en la asamblea general del 2024.

Velamos porque los actos de los órganos de administración se ajustarán a las prescripciones legales,
estatutarias y reglamentarias y en especial, a los principios y valores de los Fondos de Empleados y
entidades de la Economía Solidaria.

Se hizo seguimiento a las diferentes peticiones, quejas, reclamos y sugerencias donde se evidencia
que durante el año 2024 no se presentó ninguna.

Se verifico el 27 de Febrero de 2025, previo al envió de la convocatoria a los delegados elegidos para
participar en la presente asamblea, la relación de los asociados hábiles e inhábiles para participar
como delegados y proponentes en esta asamblea general.

Podemos concluir que FEDIN en el año 2024, manejo adecuadamente sus recursos y mediante la
prestación de los servicios solidarios, logro el cumplimiento de su objetivo social con el fin de mejorar
las condiciones de vida de sus asociados.

Informe Comité de
Control Social
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Asamblea General de Delegados 2025



A LOS DELEGADOS DE 
FONDO DE EMPLEADOS DE INTEGRAL S.A

Opinión Favorable

He auditado los estados financieros adjuntos del FONDO DE EMPLEADOS DE INTEGRAL S.A, (en
adelante El Fondo) con corte al 31 de diciembre de 2024, los cuales comprenden el estado de
situación financiera, estado de resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio neto, el
estado de flujos de efectivo por el ejercicio terminado en esta fecha y sus respectivas revelaciones,
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.

En mi opinión, los estados financieros mencionados, tomados de los libros de contabilidad y
elaborados conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) aplicadas
uniformemente, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera
de El Fondo al 31 de diciembre de 2024, así como sus resultados y flujos de efectivo, por el ejercicio
terminado en esta fecha, de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera
aceptadas en Colombia.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría
aceptadas en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante
en la sección Responsabilidades del Revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados
financieros de mi informe. Soy independiente del Fondo de conformidad con el Código de Ética para
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores
(Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de
los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de
conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido me
proporciona una base suficiente y adecuada para expresar mi opinión.

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación fiel de los estados
financieros de acuerdo con el Marco Técnico Normativo vigente en Colombia, contenido en el Anexo
N° 3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas
Internacionales de información Financiera adaptadas para Colombia; Además, debe diseñar,
implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación de estados
financieros libres de errores materiales, bien sea por fraude o error, seleccionar y aplicar políticas
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias
que se dan. Esta responsabilidad incluye: 

Informe de
Revisoría Fiscal
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El diseño, la implementación y el mantenimiento del control interno relevante que la Gerencia
considere necesario en la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el
objeto de que, estén libres de errores de importancia relativa, de cualquier índole; ya sea de fraude o
error, seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas de acuerdo con la normatividad vigente;
así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias.

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la
capacidad de la Asociación de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio
contable de empresa en funcionamiento. No evidencié situaciones que afecten la continuidad del
negocio en marcha.

En cumplimiento de lo anterior, los estados financieros correspondientes a este informe fueron
certificados por el Representante Legal YESSICA AMARIS PUPO y por el Contador Público DAVID
GARCÍA GARCÍA, con Tarjeta Profesional TP 256439-T. Por lo tanto, dicha información la presumo
cierta y constituye la base para mi informe de Revisoría.

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría a los Estados Financieros

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros, tomados en su
conjunto, están libres de errores materiales, ocasionados por fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene mi opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte errores materiales cuando
existan. Los errores materiales pueden estar ocasionados por fraude o error y se consideran materiales
si, individualmente o en su conjunto, puede esperarse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, apliqué mi
juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
Igualmente, identifiqué y evalué los riesgos de incorrección material en los estados financieros,
debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos
y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El
riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

 

Informe de
Revisoría Fiscal
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Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias.

Concluí sobre la adecuada utilización, por parte de la administración, del principio contable de
negocio en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si llegara a la
conclusión que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. Sin embargo, hechos o condiciones
futuros pueden ser causa de que el Fondo no pueda continuar como un negocio en marcha.

Comuniqué a los responsables de la administración y encargados de gobierno del Fondo, entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identifiqué durante el
transcurso de mi auditoría.

Evalué la presentación integral, la estructura y el contenido de los Estados Financieros, incluida la
información revelada, y si los Estados Financieros representan las transacciones y hechos subyacentes
de forma que logren una presentación razonable.

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno del Fondo,
determiné los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del
período actual y que son, en consecuencia, asuntos clave de la auditoría. Describí esos asuntos en mi
informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar
públicamente el asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, se determine que un
asunto no se debería comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público del mismo.

Considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para cumplir adecuadamente mis
funciones. Adicionalmente, durante el periodo recibí de parte de la Administración del Fondo la
colaboración requerida para mi gestión. 

Informe de
Revisoría Fiscal
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Además, informo que durante el año 2024 el Fondo ha llevado su contabilidad conforme a las
disposiciones legales vigentes y a los principios de la técnica contable generalmente aceptada; las
operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a lo
establecido en los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General de
Delegados; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se conservan y
llevan en debida forma. El informe de gestión de la administración guarda concordancia con los
estados financieros, y el Fondo ha efectuado la liquidación y el pago oportuno de sus obligaciones con
el Sistema de Seguridad Social Integral, no presentando mora por este concepto a la fecha de emisión
de los estados financieros.

Los administradores han dejado constancia en el informe de gestión de que no han obstaculizado la
libre circulación de las facturas emitidas por los proveedores de bienes y servicios. Así mismo, informo
que, con base en la información proporcionada por la entidad, a 31 de diciembre de 2024, no tengo
conocimiento de la existencia de litigios o demandas que puedan representar un riesgo significativo
para la situación financiera del Fondo; en caso contrario, estos se encuentran debidamente revelados
en las notas a los estados financieros. 

Por último, informo que, según la evaluación realizada en desarrollo de mis funciones como revisor
fiscal, durante el año 2024, en mi concepto, no he identificado situaciones que me permitan concluir
que el Fondo ha incumplido las disposiciones contenidas en el programa de transparencia y ética
empresarial conforme a lo previsto en la Ley 2195 de 2023.

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los numerales primero y
tercero del artículo 209 del Código de Comercio, así como de lo dispuesto en los artículos 1.2.1.2. y
1.2.1.5., del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del Decreto
2496 de 2015, respectivamente, emití mi informe el 25 de marzo de 2025.

Atentamente.

ALEXIS GARZÓN AGUDELO
Revisor Fiscal Principal
TP: 303576 -T
Designado por AIASESORES S.A.S
Medellín, 25 de marzo de 2025

Informe de
Revisoría Fiscal
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* Se anexa informe de control interno - Revisoría Fiscal



Que previamente hemos verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros al 31 de
diciembre de 2024 y 2023, los cuales han sido tomados fielmente de los libros contables. 

De acuerdo con lo anterior, en relación con los estados financieros mencionados, manifestamos lo
siguiente: 

1.Los activos y pasivos existen y las transacciones registradas se han realizado durante dichos años. 

2.Se han reconocido todos los hechos económicos realizados. 

3.Los activos representan derechos y los pasivos representan obligaciones, obtenidos o a cargo del
Fondo de Empleados. 

4.Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de acuerdo con el anexo 2 del
Decreto 2420 del 2015, y sus modificatorios, el cual es equivalente en todo aspecto significativo con las
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF para Pymes) tal y como han sido adoptadas
en Colombia. 

5.Todos los hechos económicos que afectan al Fondo han sido correctamente clasificados, descritos y
revelados en los estados financieros. 

6.Los estados financieros y sus notas no contienen vicios, errores, diferencias o imprecisiones
materiales que afecten la situación financiera, patrimonial y las operaciones del Fondo de Empleados.
Así mismo, se han establecido y mantenido adecuados procedimientos y sistemas de revelación y
control de la información financiera, para su adecuada presentación a terceros y usuarios de la
misma. 

Dado en el municipio de Medellín, a los 24 días del mes de Febrero de 2025
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El fondo de empleados Fedin durante el año 2024 continuó con el proceso de implementación y
mantenimiento de su sistema de riesgo SIAR (Sistema integral de administración de riesgo), con el
cual busca establecer una administración basada en la gestión de riesgo que permita tener una
visión prospectiva frente a los diferentes eventos que se puedan generar en el desarrollo de las
actividades diarias de la operación, con el fin de identificar y gestionar de una manera oportuna y
anticipada dichas situaciones, que pueden vulnerar la estabilidad y continuidad del Fondo y por
ende los recursos de los asociados. 

Actualmente el fondo cuenta con una estructura organizacional adecuada frente a las diferentes
instancias de análisis y gestión de riesgos, partiendo desde la Junta Directiva, Gerencia, comité de
riesgos, comité de riesgo de liquidez, colaboradores y asesores externos, los cuales se encuentran
capacitados para llevar a cabo sus funciones y responsabilidades frente al tema, entre los cuales se
han dado los respectivos espacios para la socialización y análisis de la exposición al riesgo, de
acuerdo con los indicadores y seguimientos presentados en cada sistema. 

En el transcurso de año el Fondo gestionó su sistema de riesgo a través de la infraestructura
tecnológica basada en herramientas ofimáticas con desarrollos internos a cargo de los respectivos
asesores externos, las cuales hasta el momento se consideran óptimas para el proceso, con el fin
de optimizar el recurso humano y hacer un mayor análisis y gestión de los resultados obtenidos. 

El Fondo siempre buscará fortalecer la cultura organizacional de gestión de riesgo entre su grupo
de colaboradores y directivos, a través de las jornadas de capacitación, mostrando la transcendía
de dicho sistema, con el fin de que todas las actividades se ejecuten bajo las premisas de alerta y
prevención para evitar la materialización de los eventos que expongan al fondo a circunstancias
extremas. 

A continuación, se detallan algunas de las actividades que se han ejecutado en cada uno de los
sistemas:
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A pesar de ser un fondo de empleados con vínculo cerrado, se presenta un grado de exposición a
dicho riesgo al recibir recursos por canales diferentes a la deducción de nómina, el cual debe ser
gestionado de forma eficiente debido al alto impacto de los riesgos asociados relacionados tales
como: Reputacional, contagio y legal. 

Las actividades generales desarrolladas frente a dicho sistema fueron: 

Consulta masiva anual con un total de 490 registros correspondientes a todos los grupos de
interés vigentes, la cual evidenció baja exposición a dicho riesgo.
Entrega de informes de oficiales de cumplimiento semestrales, donde se expresan todas las
actividades ejecutadas frente a la administración del sistema.
Envió de reportes a la UIAF (Ausencia de ROS, Reporte de transacciones, Reporte de productos,
Ausencia en Reporte de tarjetas)
Seguimiento sobre las actualizaciones de datos.
Seguimiento a las transacciones realizadas por los asociados en los diferentes productos del
Fondo de empleados, detectando y gestionando con ello señales de alerta. 
Aplicación de los diferentes mecanismos de conocimiento de los grupos de interés con el fin de
blindar relacionamientos y operaciones del fondo y evitar la materialización de riesgos
asociados.

Durante el año 2024 se generaron algunos cambios normativos en cuanto a SARLAFT, tales como: 
En la Circular externa 70 expresan que se hacen modificaciones al formato de conocimiento de los
grupos de interés (Anexo 5), y también se da la aceptación de mecanismos de firma digitales,
según lo establecido en la Ley 527 de 1929, factores biométricos u otros mecanismos tecnológicos
que garanticen la verificación y autenticación de la identidad del asociado o cliente, lo cual requirió
la actualización del numeral 3.2.2.3.1.2., del Título IV de la Circular Básica jurídica. Y se modifica el
anexo de reporte de operación sospechosas. 

En la Circular externa 72 expresan que durante el año 2025 se mantienen los montos establecidos
en el Reporte de transacciones (anexo 2 del Capitulo VI de la Circular Básica Jurídica), es decir se
deben de reportar para el año 2025: transacciones individuales iguales o superiores a cinco
millones de pesos ($5.000.000) y transacciones múltiples que, en su conjunto, igualen o superen
los treinta millones de pesos ($30.000.000), tal y como se ha venido manejando en el año 2024.

Adicionalmente los Oficiales de Cumplimiento, Representantes Legales y Revisores Fiscales
realizaron la actualización del curso de la UIAF, que su solicitado por la Superintendencia y la UIAF. 
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Este sistema de administración de riesgo es gestionado constantemente, mediante la definición
de criterios objetivos para el otorgamiento de créditos, el conocimiento particular de los deudores,
el análisis constante del comportamiento de los resultados de la cartera a través de indicadores y
metodologías técnicas, definición de límites, montos y condiciones, adecuadas a las necesidades
del mercado objetivo y el apetito al riesgo del fondo, debido a que es allí donde se concentra el
CORE del negocio.

Adicionalmente durante el año se realizaron las respectivas actividades de seguimiento frente al
comportamiento del activo más importante para el Fondo de empleados, que es la cartera,
tomando en cuenta que la misma se encuentra catalogada con libranza en más del 90%, lo cual
permite tener una mayor seguridad al momento del recaudo de los recursos y disminuir la
exposición a dicho riesgo más no lo elimina. Las actividades desarrolladas fueron: 

Matriz de transición
Indicadores de riesgo, mora y riesgo/mora. 
Ejecución de proceso de evaluación de cartera de manera semestral, con el fin de evidenciar el
potencial riesgo de deterioro de los créditos de acuerdo con la realidad de variables tanto
internas como externas de los asociados, las cuales fueron ejecutados en el sistema de forma
correcta. 

El Fondo de Empleados durante el año 2024, tuvo que gestionar el riesgo de liquidez que se podía
generar, frente a las fluctuaciones de las tasas de interés de referencia y del mercado, por la
probabilidad de retiros de ahorros, alta demanda de créditos, y/o el retiro de algunos asociados,
que podían afectar la liquidez y los resultados de la operación. Para ello se estuvo haciendo
diferentes análisis frente a la composición de las fuentes de fondeo, las tasas de interés y
estructura de los plazos de la cartera y los depósitos, con el fin de tomar decisiones oportunas para
continuar siendo competitivos y evitar la fuga de capital y obtener los resultados financieros
deseados. 

Se puede destacar que durante el año 2024 siempre se ha dado cumplimiento con el requisito de
Fondo de liquidez, que son las inversiones obligatorias establecidas por la Superintendencia.
Adicionalmente se realizaron las respectivas actividades de seguimiento frente al comportamiento
de la liquidez y todos los factores internos que la pueden afectar, tales como:

Cálculo de límites de concentración de operaciones.
Análisis de las Fuentes de fondeo y tasas de intermediación.
Análisis del riesgo de la contraparte y composición de inversiones.
Seguimiento comportamiento de los productos. 
Vencimiento de ahorro a término.
Relación de Pareto.

SARL
Sistema de Administración de
Riesgo de Liquidez
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Comprometidos con nuestros asociados y con el propósito de fortalecer nuestra entidad,
anualmente la Junta Directiva en conjunto con la Gerencia del fondo, plantea unos objetivos claros
frente a los resultados que se espera en tres de las variables más relevantes para el fondo de
empleados: Cartera, asociados y excedentes.

Con los resultados obtenidos al cierre del 2024 se puede pensar en el cumplimiento de las
diferentes actividades de bienestar a nuestros asociados como se han venido desarrollado y
además la implementación de nuevos procesos que sigan encaminando el fondo en mejoras que
nos garanticen cada día un mejor servicio a nuestra base social.

Implementar y desarrollar actividades de marketing digital e innovar en el uso de plataformas
digitales
Implementar la digitalización de nuestra información, buscando reducir el uso del papel en
nuestros procesos.

Para el año 2025 esperamos poder seguir creciendo financieramente acorde al presupuesto
aprobado por la junta directiva el cual es razonable y busca la consolidación de nuestro Fondo.

Seguiremos
aportándole a tu  futuro

Seguiremos
aportándole a tu  futuro
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